
  

 

  

PROGRAMA DE BECAS DE INTERNACIONALES 
“Entrenamiento práctico para mejorar la empleabilidad en empresas 

internacionales” 

Bases de la Convocatoria a Jóvenes 
 
Planteamiento: 
Novia Salcedo Fundación con la cofinanciación del Fondo Social Europeo y en el marco del 
Programa Operativo de Empleo Juvenil organiza el Programa de Becas Internacionales 
“Entrenamiento Práctico para mejorar la empleabilidad en empresas internacionales”, 
dirigido a jóvenes de la CAPV registrados en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil.  
 

Características del Programa: 
El programa consiste en la realización de una estancia de prácticas internacionales en una 
empresa/ organización que proporcione al joven una primera oportunidad de conocer el 
mundo laboral desarrollando actividades que apoyen su proyección profesional en un país 
diferente al suyo. 

 Duración de la estancia: Sesiones individuales y grupales obligatorias en las 
instalaciones de la Fundación Novia Salcedo (previo a la salida) y 5 meses de práctica.  

 Países posibles de destino: Países Europeos. 
 Dotación económica total de la beca: 5.000 euros a los que habrá que restar los gastos 

de cotización a la Seguridad Social según el Real Decreto1493/2011. Estos gastos 
podrán oscilar entre 207,10 euros y 248,52 euros totales (pueden variar en función de 
las posibles  actualizaciones que realice la Seguridad Social). 
La obtención y gastos de visados correrán a cargo de los participantes 

 Número de plazas para esta convocatoria: 3 plazas 

 

Entidades Organizadoras: 
 El programa está cofinanciado por  el Fondo Social Europeo. 
 La Fundación Novia Salcedo se encargará de la convocatoria, gestión, selección y 

organización de las  becas en convocatoria. 
 

Público al que va dirigido y Requisitos de acceso: 
Los jóvenes tienen que cumplir los siguientes requisitos:  

1. Titulados universitarios  
2. Estar dado de alta en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil:  

http://www.empleo.gob.es/es/garantiajuvenil/darsealta.html 
(La inscripción en este registro se podrá realizar a lo largo del plazo de solicitud) 

3. Tener nacionalidad española o ser ciudadanos de la Unión o de los Estados parte del 
Acuerdo Económico Europeo o Suiza que se encuentren en España en ejercicio de la 
libre circulación y residencia. También podrán inscribirse los extranjeros titulares de 
una autorización para residir en territorio español que habilite para trabajar. 

4. Estar empadronado en la CAPV. 
5. Tener menos de 30 años de edad en el momento de solicitar la inscripción en el 

Fichero del Sistema Nacional de Garantía Juvenil. 

http://www.empleo.gob.es/es/garantiajuvenil/darsealta.html


  

 

  

6. No haber trabajado en los 30 días naturales anteriores a la fecha de presentación de la 
solicitud. 

7. No haber recibido acciones educativas que conlleven más de 40 horas mensuales en 
los 90 días naturales anteriores a la fecha de presentación de la solicitud. 

8. No haber recibido acciones formativas que conlleven más de 40 horas mensuales en 
los 30 días naturales anteriores a la fecha de presentación de la solicitud. 

9. Presentar una declaración expresa de tener interés en participar en el Sistema 
Nacional de Garantía Juvenil, adquiriendo un compromiso de participación activa en 
las actuaciones que se desarrollen en el marco de la Garantía Juvenil (Se realizará en La 
Fundación Novia Salcedo) 

10. Conocimientos de Inglés nivel B2. Se realizará prueba de inglés oral durante la 
entrevista. 

11. Factores motivacionales hacia el programa y las actividades ofertadas. 
12. NO haber disfrutado con anterioridad de una práctica internacional de 6 o más meses 

de duración 
 

Inscripciones: Fecha límite 20 de Mayo de 2016 

El acceso al programa será mediante la modalidad de  Autocandidaturas, esta opción consiste 
en que los propios jóvenes pueden proponer una empresa que haya accedido a acogerles y 
tutorizar su periodo de prácticas. Pasos para realizar una autocandidatura: 

1. Ser aceptado por una empresa para realizar el periodo de prácticas. 
2. Inscribirse explicando la autocandidatura (destino, empresa, actividades, etc.. en el 

apartado información adicional) 
3. Enviar e-mail a NSF(oihana@noviasalcedo.es) comunicando el caso. NSF proporcionará 

al joven la documentación necesaria para el proceso. 
4. La empresa deberá aceptar las bases del programa y cumplimentar la documentación 

necesaria. 
Inscripción a través de la página web, http://www.noviasalcedo.es, icono Jóvenes mejor 
preparados /prácticas internacionales . (Explicar en el apartado información adicional la 
autocandidatura) 

 

Proceso  de Selección: 
El proceso de selección de participantes se llevará a cabo atendiendo a los criterios objetivos 
de la convocatoria y a la motivación por el contenido y actividades del programa. 
Fase 1: Preselección de las autocandidaturas recibidas. 
Fase 2: Selección de participantes. 
NSF realizará entrevistas personales con aquellos jóvenes que estén preseleccionados. 
  

Comienzo del Periodo de Prácticas : Fecha aproximada Julio de 2016 

 

NOVIASALCEDO FUNDACIÓN 
Campo Volantín, 24 – 1º 

48007 Bilbao 
Tfno. 94 425 59 59 

www.noviasalcedo.es 
E-mail: informacion@noviasalcedo.es 

Horario de atención al público: de 10:00 a 14:00 de lunes a viernes 
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